
J U R I S P R U D E N C I A 180/2007 
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO EN UN JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. PROCEDE 
CUANDO SE DEMANDA LA REINSTALACIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO 
(LEGISLACIONES BUROCRÁTICAS FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE GUERRERO Y 
CHIAPAS). El ofrecimiento de trabajo es procedente en un juicio laboral en materia 
burocrática, promovido conforme a las disposiciones legales aplicables de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, del Estatuto de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, de los Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados del 
Estado de Guerrero y de la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas 
cuando frente a la pretensión del actor de ser indemnizado o reinstalado por el despido 
injustificado del que dice haber sido objeto, el demandado lo niega y le ofrece que vuelva a 
su trabajo en las mismas o mejores condiciones en las que lo venía realizando; sin que sea 
obstáculo para estimar lo anterior el hecho de que no exista precepto alguno en los 
ordenamientos legales citados, en que se prevea dicha figura jurídica, pues ésta es propia 
del derecho laboral; por lo que si el ofrecimiento de trabajo es calificado de buena fe, tendrá 
el efecto de revertir la carga de la prueba al trabajador, quien quedará obligado a demostrar 
que efectivamente fue despedido.  
 
Contradicción de tesis 105/2007-SS.- Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.- 
29 de agosto de 2007.- Cinco votos.- Ponente: José Fernando Franco González Salas.- 
Secretario: Agustín Tello Espíndola.  
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos mil siete.- México, 
Distrito Federal, a diecinueve de septiembre de dos mil siete.- Doy fe. VMBM*rjvf.  


